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Guayaquil, Noviembre 4 de 1996. 

Señor ab! 1 $ 
ERIC PINON. 

Ciudad - ope ES 

De mis consideraciones: 

    

judicial y extrajudicial de la compañia, en forma individual; para el caso 
de gravámen o enajenación de bienes inmuebles requerirá de autorización 
de la Junta General de acuerdo con los términos señalados en el Artículo 
Décimo Primero de los estatutos. 

INVECUADOR. S.A. se constituyó mediante escritura pública que 
autorizo el Notario Vigésimo Quinto del cantán Guayaquil Ab. Julio 
Guerrero Cárdenas el día 10 de Octubre de 1996. habiéndose inscrito 
dicha escritura en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 30 de 
Octubre de 1996. 

Atentamente, 

clado, 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Yo, acepto «el Nombramiento de Gerente General en la ciudad de 
Guayaquil, días del mes de Noviembre de 1996. 

En la presente Loro inscrido esta 
Nombramiento de Low etal 
Follo(s) CHE se e Merespti No. A e a 

ra II ZE. Repertorio No..33, UE 
arte 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 
SR. ERIC PIÑON. impuestos respectivas,. A 

      ni a Gi A 

AD OHECIOS MPRETTONAA ANURADE 
Registricon itescantid del Cunión Guayaquil 

  

    


